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Se c r e t a  r ía —Ne g o c ia  d o  2.°
Circular

Como hasta la fecha los Sres. Alcaldes 
dos pueblos de Alaró, Alcudia, Arta, 
iñalbufar, Binisalcm, Bullóla, Calviá, 
impos, Cindadela, Consell, Escorca, 
irnalutx, Lluchmayor, Mercada!, Muro, 
irreras, Puigpuñent, San José, S. Juan 
San Lorenzo, no han acusado recibo 
mo se les ordenaba en mi oficio de fecha 
le enero último, referente a un servicio

en el articulo siguiente. La reciprocidad 
He entenderá siempre habiba cuenta de 
la naturaleza, y no de la denominación, 
de los impuestos extranjeros.

. Las diferencias que en la interpreta
ción de estas circunstancias se susciten 
entre el contribuyente y la Administra
ción serán resueltas. por el Jurado Cen
tral de la Contribución general sobre la

o 
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alistamiento; he acordado prevenirles 
verifiquen a vuelta de correo, para 

itar el tener que corregirles por 
irosidad.

SU
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El  Pr e s id e n t e  d e  l a  Re pú b l ic a  Es - 
n o l a ,
A todos los que la presente vieren y 
tendieren, sabed:
Que las Co r t e s han decretado y san

eado la siguiente
LEY

TITULO PRIMERO
L SUJETO, DE LA BASE Y DEL TIPO DE 

GRAVAMEN.

CAPITULO PRIMERO
obligación personal y real de contri

buir.
Artículo l.° A partir del ejercicio 
Joniico de 1933, se exigirá en todas las 
Wias del territorio de la República 
Contribución general sobre la renta, 
sujeción a los preceptos de esta Ley.

.y’^eulo 2.° Estarán sujetas a esta 
Nibnción las personas naturales si- 'lentes:
ií • ^as q116 ten^an 8U domicilio o re- 
‘^C1a habitual dentro del territorio de 
^Publica española.

‘ - entenderá por residencia habitual 
.permanencia por más de seis meses 
pQnt® do año natural en el territorio de 
'•-Publica. Para computar el periodo 

Q «Uencia, a estos efectos, no se des- 
'cn.?? la.8 auaencias cuando por las 
i ¡ Rancias en que se realicen no de
* .ayeirge la voluntad de ausentarse 
^fivamente.
|'0 obstante lo dispuesto anteriormen- । d[An exentos de la obligación perso- 

contribuir, establecida en este 
3 los representantes de los esta- 
iona ^pjeros acreditados en España, 
rson„Cl0n de reciprocidad, y las demás 
ín ,i d8 a. quienes se otorgue la exen- 

ja imposición personal en los Con- 
Pa»‘internacionales en que el Estado 
tabú hubiere obligado. La exención 
eXao * a en e8te P^rra*° no obstará a 

*cción de los gravámenes previstos

renta, contra cuyos acuerdos, en estos 
casos, no se dará recurso alguno.

B) Los empleados del Estado español 
que tuviesen domicilio legal en el extran
jero por razón de cargo o empleo oficial, 
cuando por igual razón no estén someti
dos a análoga obligación de contribuir en 
el Estado de su residencia.

C) Los súbditos españoles, aunque 
tuviesen en el extranjero su domicilio o 
residencia habitual, si estuviesen decla
rados en rebeldía por las Autoridades 
competentes de la República.

Artículo 3/’ Sin consideración a su 
nacionalidad, domicilio o residencia, es
tarán sujetos a esta contribución los titu
lares o perceptores de utilidades proce
dentes de la posesión de inmuebles sitos 
dentro del territorio de la República es
pañola; de las explotaciones agrícolas, 
ganaderas, mineras, industriales o co
merciales realizadas en las provincias 
españolas; de los intereses de la Deuda 
pública del Estado español y de las Cor 
poraciones administrativas ' españolas, y 
de sueldos, pensiones, dotaciones, grati
ficaciones, dietas o remuneraciones no 
exentas por precepto de esta Ley paga
das por el Estado español o por fas Cor
poraciones administrativas españolas.

La obligación de contruir establecida 
en este artículo se entenderá limitada a 
la parte de utilidad imponible comprendi
da en el mismo, siempre que el titular no 
esté sujeto a la obligación personal de 
contribuir con arreglo a los preceptos de 
esta Ley.

CAPITULO II
De la determinación de la renta imponible.

Artículo 4.° Constituye la base de 
imposición:

A) Tratándose de los contribuyentes 
sujetos a la obligación personal de contri
buir, definida en el artículo 2.°, el total 
importe de su renta en el período de la 
imposición.

, B) Tratándose de los contribuyentes 
sujetos meramente a la imposición real, 
definida en el articulo 3.°, la suma de las 
utilidades imponibles referidas en dicho 
artículo y obtenidas por aquéllos en el 
periodo de la imposición.

Artículo 5." Para la determinación 
de la renta imponible se computará al 
sujeto de gravamen la suma anual de los 
ingresos o rendimientos que perciba pro
cedentes:

a) De la propiedad, posesión, uso o 
disfrqte de inmuebles y derechos reales, 
incluso el valor de la habitación en casa 
propia.

b) De los capitales no comprendidos 
en el epígrafe anterior.

c) De las explotaciones agrícolas o 
ganaderas.

d) De las explotaciones mineras.
e) De los negocios comerciales o in

dustriales.
f) De la propiedad intelectual y de la

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y ten i tonos de Afinca sujetos a la legislación peninsular, a los 50 
.tías de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

y a2lunSios se manden publicar en los 
BOLEnNhs Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil v por 
cu\ o conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (E. O. de 6 Abril de 1839).

posesión de patentes, marcas de fábrica 
• y concesiones administrativas en cuanto 
l no se hallen comprendidas en alguno de 

los epígrafes anteriores.
g) Del ejercicio de un trabajo u ocu

pación lucrativa, y derechos de percep
ción fija o eventnal.

h) De pensiones y haberes pasivos.
i) De cualquiera otra clase de utili

dad o beneficio no comprendido en los 
epígrafes anteriores.

Artículo 6." De la suma de los ingre
sos brutos anuales que resulte de los con
ceptos relacionados en el artículo ante
rior, se deducirán:

1." Los gastos necesarios para su ob
tención, los de administración y conser
vación de los bienes de que los ingresos 
procedan y los de seguro de los dichos 
bienes y de sus productos.

Las amortizaciones necesarias 
para la renovación de los instrumentos 
de producción.

3 .° El coste efectivo para el titular 
del aseguramiento de los obreros emplea
dos por el mismo en la obtención de los 
productos, aunque el seguro se extienda, 
sea en concepto, sea en cuantía, a más 
de lo preceptuado por las Leyes como 
obligatorio, hasta el límite del 10 por 100 
de los respectivos sueldos o salarios.

4 ." El coste efectivo para el titular 
de las cargas o gravámenes impuestos 
por el Estado, Región autónoma, Provin
cia a Municipio, u otras entidades de ca 
racter público para fines benéficos o so
ciales, y, en general, su contribución pa
ra el socorro de paro forzoso, aunque no 
fuera legalmente obligatorio.

5 .° Los impuestos indirectos pagados 
por el contribuyente y que deben recaer 
sobre elconsumidor de sus productos.

6 .° Las contribuciones directas satis
fechas por el titular durante el período 
de imposición al Estado, Región autóno
ma, Provincia o Municipio, incluida la 
cuota o cuotas del repartimiento general 
de los Municipios, y los derechos, tasas y 
arbitrios municipales o provinciales, es
pecialmente afectos a bienes o utilidades 
cuyos productos se hayan computado pa
ra la determinación de la renta imponi
ble, excepto las contribuciones especiales 
por lazón de aumento de valor de los in
muebles y las que graven las plus valia 
sólo en el caso de que el incremento en 
cuestión no forme parte de la renta impo
nible.

En ningún caso se deducirán los im
puestos y gravámenes afectos a bienes o 
utilidades cuyos productos no se hayan 
computado como ingresos constitutivos 
de la renta imponible.

7 ." Los intereses que hubiere pagado 
el titular por los capitales ajenos emplea
dos en su negocio.

8 ." Tratándose de personas sujetas 
a la obligación personal de contribuir, los 
intereses de las deudas personales del 
contribuyente, a excepción de las anua
lidades legalmente exigióles por alimen
tos.

Será condición indispensable para la 
deducción de los intereses a que se refiere 
este epígrafe y el anterior, que unos y 
otros figuren como elementos del Activo 
de otra persona o entidad sujeta a esta 
contribución, o de Banco, banquero o 
prestamista gravado como tal en alguna

; contribución directa del Estado espa
ñol; y

9." Las primas satisfechas por con
tratos de seguros sobre la vida, a muerte 
exclusivamente del contribuyente, su 
cónyuge y sus hijos, cuando dichas pri
mas no excedan de la cuarta parte, del 
importe de sus rentas de trabajo. Si el 

I' contribuyente no estuviese asegurado, 
tendrá derecho, como asegurador de si 
mismo, a la deducción por este concepto 
de una cantidad igual a la cuarta parte 
del importe de sus rentas de trabajo.

Artículo 7.° No se comprenderán co
mo ingresos constitutivos de renta los in
crementos de patrimonio provenientes

a) Herencias, legados y donaciones.
b) Premios de la Lotería Nacional.

| c) Cobro de capitales por razón de 
, contratos de Seguros; y

d) Adquisiciones de patrimonios a 
titulo oneroso.

No obstante, se considerará como ren
ta imponible la ganancia obtenida de la 
enajenación de un patrimonio, mobiliario 
o inmobiliario, siempre que su adquisi
ción se haya verificado con menos de tres 
anos de antelación, y habida cuenta del 
valor del dinero en entrambas fechas.

Artículo 8.° En ningún caso se dedu
cirán de los ingresos brutos del contribu
yente a los efectos de la determinación 
de la renta imponible:

1 .° Los gastos efectuados para su sos
tenimiento y el de su familia.

2 ." , Los gastos de mejora y aumento 
de capital, extensión del negocio, amorti
zación de deuda y saneamiento del ac
tivo.

3 .° Los intereses del capital propio 
del contribuyente empleado en el nego
cio; y

4 .° El total importe de las liberalida
des o donativos de todas clases en favor 
de cualquier persona o entidad, con ex
cepción de las Corporaciones públicas y 
asociaciones y fundaciones benéficas o 
docentes, y salvo siempre lo dispuesto en 
el numero 4.° del articulo 6.° de esta Ley

Artículo 9.° Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para regular reglamentaria
mente la estimación de los líquidos impo
nibles y su imputación a los titulares, en 
los casos en que aquéllos se encuentren 
comprendidos en alguna o en algunas de 
las contribuciones directas del Estado.

Articulo 10. Entre los ingresos de la 
posesión de inmuebles y de explotaciones 
agrícolas y ganaderas, se comprenderán 
también Jas utilidades anuales de los De
rechos reales sobre inmuebles, los cen
sos, foros, subforos, cánones enfitéuticos, 
laúdennos y, en general, toda utilidad 
o aprovechamiento procedente de algún 
derecho sobre los mismos.
, Se computará siempre en la utilidad 
imponible el valor de la habitación en 
casa propia o en que, por cualquiera otra 
razón, no se pague alquiler, excepto en 
el caso de las personas que vivan en el 
domicilio de otras que estuviesen even
tualmente obligadas a prestarles alimen
tos.

Cuando se disfrute la habitación por 
razón del cargo, empleo u oficio, no se 
computará el valor de aquélla por más 
de la décima parte de la restante utilidad 
imponible.

No serán aplicables, a los efectos de
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2 .esta Ley, las exenciones reconocidas en 
los preceptos reguladores de la contribu
ción territorial, de rústica y urbana.

Se entenderán incluidos en este con- | que corresponda al período de doce me- J 
' ‘ ■ * 'i | ses, contados desde el dia en que nazca •

Se computarán asimismo como rentas j 
de posesión ios productos líquidos que i 
fuesen susceptibles de dar los terrenos y : 
edificios dedicados a recreo u ostentación ; 
o a pura especulación, supuesta una apli- í 
cación igual o semejante a la que se dé a * 
otros terrenos y fincas de igual calidad 
en el propio término municipal.

Artículo 11. Se comprenderán como 
ingresos procedentes de capitales los in
tereses y, en general, las retribuciones 
de los valores dados a préstamo.

En particular, se entenderán compren
didos en este concepto, aun cuando se 
hallen exentos de la contribución de Uti
lidades procedentes del capital: los inte
ses y primas de amortización de las deu
das públicas de los Estados y Corporacio
nes administrativas, cualquiera que sea 
su nacionalidad; los de cédulas hipoteca
rias y de crédito local; los de obligacio
nes, sean o no hipotecarias, de Compa
ñías o de particulares; Jos de préstamo, 
tega o no garantía real, incluso los inte
reses de loa intereses; los de depósitos, 
cuentas corrientes e imposiciones de aho
rro; los de descuento de créditos; los de 
beneficios o primas de la amortización 
por sorteo de obligaciones con interés o 
sin él; las lentas vitalicias o temporales 
que tengan por causa la imposición de 
capital; Jos beneficios obtenidos por la 
diferencia entre la cotización de los valo-

cepto. cuando no lo fueren en alguno de 
I los citados en los artículos anteriores, los

beneficios de los negocios de especula-
í ción, cualquiera que sea su forma y ob
I jeto.

Artículo 15. Se comprenderán como

$

ingresos procedentes del trabajo personal 
los obtenidos, en dinero o especie, de una 
profesión, arte, oficio o ministerio; los 
asignados a un cargo, empleo, dignidad o 
jerarquía; las retribuciones fijas o even
tuales de cualquier trabajo, gestión o co
misión. y, en general, todos los ingresos 
no comprendidos en los apartados a), b), 
c), d), e) y f) del artículo 5.° de esta Ley.

Artículo 16. Las utilidades o produc
tos de las herencias yacentes, las de las 
comunidades de bienes y las de Socieda
des civiles se atribuirán a los herederos, 
comuneros y socios respectivamente, se
gún la norma legal aplicable en cada ca
so, y no constando la dicha norma de una 
manera fehaciente a la administración, se 
atribuirá por partes iguales.

Articulo 17. Cada titular será grava- 
no con independencia de toda otra perso- 
sona o entidad. Sin embargo los ingresos 
procedentes de los bienes de la sociedad 
conyugal se acumularán a la utilidad im
ponible del cónyuge que tenga la admi
nistración legal de los mismos.

3
5

resen las operaciones al contado, y en 
las operaciones a plazos; los dividendos 
repartidos a las acciones u otras partici
paciones del capital de las Sociedades ci
viles y mercantiles, incluso las coopera
tivas;* los beneficios obtenidos de partici
paciones en cuentas de comerciantes y , 
cualesquiera otros de naturaleza análoga. ■

Se exceptúan las cuentas corrientes de j 
los Bancos cuando éstos no abonen inte- >

CAPITULO III
Del tipo de gravamen

Artículo 18. La renta imponible que
resulte por aplicación de los anteriores 

i artículos será gavada al tipo correspon- 
1 diente de la siguiente escala.

De 100.000'01 
100 de gravamen.

De 120.000'01 
por 100 de ídem, 

t De 150.000'01 res a.uno. - 1Oo de ídem.
Se presumirá que constituye prima de ; -

amortización la diferencia en más que el ; por 100 de ídem, 
tenedor perciba entre la última cotización i p Osn 
oficial de los valores en cuestión y la can- > , ¿o'cíe ídem,
tidad ñor aue se amorticen, salvo prueba l p 300 000'01

Renta imponible

De 200.000'01

De 250.000'01

pesetas

pesetas

pesetas

120.000, 1 por

a 150.000, 1'43

a 200.000, 2 por

pesetas

pesetas

a

a

250.000,

300.000,

2‘78

3'42
tidad por que se amorticen, salvo prueba 
documental en contrario. Caso de no exis-
tir cotización oficial, se atenderá a la di-
fereneia entre el tipo de emisión y la can- , 
tidad en que los valores se amorticen, a . 
menos que se acreditare en documento ; 
público la adquisición de aquéllos por tipo 
mayor.

Cuando los ingresos otenidos mediante ,

’ por 100 de Ídem.
- De 400.000'01

por 100 de Ídem.
De 500.000'01 

por 100 de ídem.
De 750.000'01

pesetas

pesetas

pesetas

a

a

a

400.000,

500.000,

750.000,

pesetas a 1.000.000,

3'97

4'86

la obligación de contribuir, según el es- | 
tado y condiciones (pie las fuentes o el 5 
título de que la utilidad proceda tuvieren i 
en aquella fecha.

Las utilidades eventuales y aquellas 
cuya cuantía no pueda precisarse por 
anticipado, se estimarán por el resultado 
obtenido o liquidado en el periodo de do
ce meses, inmediato anterior a la fecha 
en que nazca la obligación de contribuir, 
o en defecto de tales datos, por cálculo 
prudencial, habida cuenta de los factores ; 
del rendimiento y sin perjuicio en ningún ■ 
caso de la rectificación ulterior, conocí- i 
dos que sean los resultados efectivos, si 1 
ellos difieren de los presupuestos en can- ' 
tidad que altere la cuota del contribuyen
te en la proporción de más de un 15 por 
100.

En caso de discrepancia entre el con
tribuyente y la administración en la es
timación prudencial a que se refiere el 
párrafo anterior, la resolución definitiva 
competará al Jurado Central de. la Con
tribución general sobre la renta, sin ul
terior recurso.

En el caso de que el Ministro de Ha
cienda hiciere uso de la autorización con 
cedida, en el artículo 9.° de esta Ley, se 
estará, para la clasificación de las utili
dades imponibles a que se refiere el pri
mero y segundo párrafo de este artículo, 
a lo que los Decretos corespondientes de
terminen.

Artículo 22. Las obligaciones pen
dientes por esta contribución se transmi
ten a los legatarios y derechohabientes 
a titulo universal, pero solamente hasta 
donde alcanzaren los bienes recibidos del 
causante.

Artículo 23. Las contribuyentes con

habitación o habitaciones que ocupe el 
contribuyente ea el lugar o lugares don
de tengan residencia, y de las fincas de 
lujo o recreo, así como del número de 

i criados, carruajes, embarcaciones de lujo 
y caballos de uso personal.

Las personas obligadas a presentar 
declaración que no pudiesen determinar 
la cuantía de la renta imponible, queda
rán exentas de responsabilidad por esta 
causa, consignando, en vez de la renta o 
productos constitutivos de la misma, los 
hechos en que haya de basarse la estima- 

j ción, y facilitando a la Administración la 
• información suplementaria que aquélla 
5 juzgue necesaria.

domicilio en España,serán gravados en 
el Municipio de su domicilio. Los contri
buyentes residentes en España que no 
tengan su domicilio en ninguna de las pro
vincias españolas, serán gravados en el 
Municipio de su residencia habitual, y, 
en caso de dudas, en el Municipio en que 
tengan la vivienda de mayor alquiler.

Los contribuyentes a que se refieren 
| los apartados B) y C) del artículo 2.° de 
s esta Ley, serán gravados en la capital de 
; la República.

Los contribuyentes comprendidos en 
$ el artículo 3.° de esta Ley, serán grava-

6'84 1
por 100 de Ídem.

Si la renta imponible excediese de
enajenación de capitales comprenda par- 1.000.000 se gravará en la siguiente for- 
cial o totalmente, estos últimos, se com
putará solamente el interés legal del capi- _ t_____ ______ , ..._______ . _ r .
tal enajenado, salvo en el caso del último 100, y lo que exceda, a razón de 11 por 
párrafo del artículo 7.° , . ; 100.

Queda obligado el enajenante a infor- Artículo 19. De la cuota de los con
mar, previo requerimiento de la Adminis- tribuyentes sujetos a la obligación perso- 
tración, sobre la fecha de la adquisición ¡ nal de contribuir se deducirá, en su caso 
y precio y circunstancia de la misma.
” En los créditos en que no aparezca 
pactado interés, se computará éste de la

ma:
El primer millón, a razón de 7'70 por

í la que resulte menor de las dos cantida

f dos en el Municipio en que radique la par- 
| te principal de los bienes o de las explota- 
í ciones, o en el domicilio del deudor que 

■ pague los intereses que constituyen la 
utilidad imponible, según los casos. Si 

i fuesen varios los Municipios en que pue- 
5 da hacerse la imposición, estará faculta- । do el contribuyente para elegir entre los 
i mismos, y, a falta de elección, la Admi- 

nistracióii podrá gravarlo en cualquiera

forma siguiente:
a) Cuando el prestatario se obligue a 

devolver cantidad superior a la recibida, 
se estimará la diferencia como interés del 
préstamo; y

b) Cuando lo cantidad que se obligue 
a devolver el prestatario sea igual a la 
recibida, se estimarán como réditos los 
que resultaren de la aplicación de la tasa 
legal del interés.

Artículo 12. Como ingresos de las fin
cas rústicas explotadas por el propietario 
se estimará el producto neto de las mis
mas, incluso los intereses del capital de 
explotación que pertenezca al propieta
rio, la remuneración de su trabajo perso
nal.

El beneficio del arrendatario se com
putará en la forma expresada en el pá
rrafo anterior, descontando la renta de la 
tierra y el valor de cualquier a otra pres
tación impuesta al arrendatario en favor 
del arrendador, asi como el valor de los 
aprovechamientos que éste se hubiere 
reservado en la finca.

No obstante lo dispuesto anteriormen
te, cuando los aprovechamientos extraor
dinarios de las explotaciones forestales 
impuestos por accidentes fortuitos exce
diesen del 10 por 100 del valor del arbo
lado total de la explotación, no se compu
tará el exceso como producto anual de 
ésta. .

Artículo 13. Por ingreso de las ex
plotaciones mineras se entenderán los 
productos líquidos de las mismas.

En los casos de arrendamientos de las 
minas se computará al arrendador la ren
ta, y al arendatario el producto liquido de 
la explotación, deducida la renta.

Artículo 14. Por ingresos procedentes 
de los negocios comerciales e industriales 
se entenderá el beneficio comercial de la 
Empresa.

siguientes:
: a) El importe efectivo de lo satisfe-
I cho en el extranjero por razón de grava
: men de carácter personal que afecte a 

Jos rendimientos originarios del extran- 
5 jero y computados como renta al contri
: buyente para la determinación de la base 
: de la contribución establecida por esta 

■ Ley o sobre el valor patrimonial de los 
¿ bienes de que los dichos ingresos procc- 
¡ dan.

b) El producto del tipo medio efecti- 
i vo del gravamen aplicable a la renta del 
¡ contribuyente por el importe de la parte

de esa renta originaria del extranjero.

TÍTULO 81
DEL NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE

5 CONTRIBUIR, DE LA DECLARACIÓN Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN GE-

4 NERAL SOBRE LA RENTA

CAPITULO PRIMERO
» Del nacimiento de la obligación de contri

buir y del Municipio de imposición
Artículo 20. La contribución general 

> sobre la renta se devenga el primer dia 
del ejercicio económico de todas las per

’ sonas que en la referida fecha estuvieren 
■ sujetas a la obligación de contribuir con 
i arreglo a los preceptos de esta Ley.
I Respecto de las personas para quienes 
j después del referido día se cumpliesen 
: las condiciones que determinan la obli- 
1 gación de contribuir o cesaren las condi- 

■ clones en virtud de las cuales estuvieren 
exentas, la contribución se devengará, 

: respectivamente, desde la fecha en que 
j se cumplan o cesen las referidas condicio- 
1 nes de obligación y exención.

■ Artículo 21. Las utilidades imponibles 
fijas en su cuantía y periódicas en su ven
cimiento, cualquiera que sea su origen, se 

; evaluarán ea el importe del rendimiento

a de ellos.
Artículo 24. La contribución general 

x sobre la renta se cobrará de una sola vez 
1 y en el Municipio de imposición.

CAPITULO II
De la declai ación.

? Artículo 25. Toda persona obligada 
S al pago de la contribución, o, en su defec- 
¡ to, su representante legal o apoderado, 
? deberá presentar a la administración, en 
j los plazos y en la forma que ésta deter 
í mine, declaración firmada de todos los 
] elementos constitutivos de la renta, según 
I los preceptos de esta Ley. La obligación 
í de declarar implica también la de aclarar 
1 los puntos dudosos y subsanar los defec- 
‘ tos que la Administración advierta.

Toda persona, se halle o no sujeta a la 
l contribución o a la obligación de decía-

i

i

3

-

CAPITULO III
De la administración de la conti ibución
Artículo 27. En vista de las declara

. cienes, y previa la comprobación admi- 
‘ nistrativa de las mismas con los documen

tos y antecedentes que la Administración 
posea, se procederá a la imposición de la 
cuota contributiva.

La Administración no estará obligada 
- a sujetarse a las declaraciones de los con

tribuyentes en la fijación de las cuotas.
Artículo 28. La estimación de la ren- 

¡ ta imponible podrá basarse en signos ex- 
i temos, ajustándose a las normas siguien- 
; tes:

1.a El hecho de que el contribuyente 
; haya prestado declaración de su renta 
$ imponible y de que exista una estimación 

directa de aquélla, no excluye la aplica
ción del método de signos externos, cuan
do los resultados de éste fueren superio
res en más de un quinto de su importe a 
los de aquella evaluación.

2.a No podrán tomarse en cuenta más 
signos exteriores de riqueza que los si
guientes:

a) Alquiler o valor en renta de la ha
bitación, incluido el de las quintas, villas, 
cármenes, torres, casas de campo, par
ques, jardines y, en general, cualesquiera 
otros lugares de esparcimiento o recreo.

b) Automóviles, coches, embarcacio
nes o caballerías de lujo; y

c) Número de servidores.
3.a No se incluirá nunca en el cómpu

to el importe del alquiler, o, en su caso, 
el valor en renta de los locales destina
dos a la industria, comercio o profesión.

No podrán tomarse en cuenta, como 
signo para estimar la renta de un contri
buyente, la vivienda que éste disfrute 
gratuitamente por razón de su cargo, em
pleo, oficio o ministerio de carácter pú
blico.

4.a El uso de carruajes y caballerías 
do. lujo no será de aplicación como signo 
externo de la renta, cuando corresponda 
de derecho al contribuyente por razón del 

■ cargo, oficio o ministerio de carácter pú
blico que aquél ejerza.

rar, vendrá asimismo obligada, a requeri
miento por escrito de la Administración, 
a deciar la renta que disfruta.

Toda persona que, con arregio a la es
timación basada en los coeficientes de los 
signos externos aplicables en el Munici
pio de imposición, a que se refiere el ar
tículo 28, estuviere sujeta a la obligación 
de contribuir, se hallará obligada a decla
rar en la forma prevista en el artículo 
siguiente, cualquiera que sea la cuantía 
de su renta, estimada en la forma previs
ta en los artículos 5.° y siguientos de esta 
Ley.

Artículo 26. La declaración se pre
sentará en el Ayuntamiento de la imposi
ción o en la Delegación de Hacienda co
rrespondiente, a elección del contribu
yente, y contendrá la especificación de 
la renta imponible, con arreglo a la divi
sión establecida en el artículo 5.° de esta 
Ley. Si los elementos constitutivos de la 
renta se obtuviesen en más de mi Muni
cipio, expresará, con distinción, los co
rrespondientes a cada uno, con la referi
da separación de conceptos. La declara
ción expresará, además, el importe total 
del alquiler o valor en renda anual de la

1

5.a En el cómputo del número de ser
vidores se excluirá siempre a los mayores 
de sesenta años, y se incluirá a los ins
tructores y maestros de ambos sexos que 
habiten con el contribuyente.

6.a Siempre que varias personas su
jetas a la obligación de contribuir vivan 
en comunidad, la estimación por signos 
externos incluirá los correspondientes a 
todas ellas y la renta computada se consi
derará como la suma de las rentas indivi
duales a los efectos de la aplicación de la 
norma primera de este artículo.

7.a Los Jurados provinciales de Es
timación propondrán la clase y número 
de ios signos externos que deban tenerse 
en cuenta en cada localidad y los coefi
cientes aplicables en los diversos Munici
pios a que se extienda su esfera de ac
ción, conforme establece el artículo 31 de 
esta Ley.

8.a Una vez establecidos por los Ju
rados de Estimación los coeficientes apli-
cables en cada caso, la Administración 

' fijará la renta imponible que haya de ser
vir de base de gravamen, ateniéndose a
lo establecido en la norma 1.a de este 
tículo.

Articulo 29. Los contribuyentes 
drán reclamar contra la cuota fijada 
la Administración, cuando aquélla no

ar-

po- 
por 
co-

rresponda exactamente a la base decla
rada.

Todas las reclamaciones sobre aplica' 
. ción y efectividad de la contribución ge

neral sobre la renta, tendrán carácter ge
neral económicoadministrativo a los efec- 

; tos del procedimiento, salvo siempre 1° 
dispuesto especialmente en esta Ley en 
cuanto a la competencia de los Jurados.

Artículo 30. La Administración de 
la Contribución general sobre la Renta, 
estará a cargo de la Dirección general de 

' Rentas públicas y de sus dependencias 
provinciales. ¡

Artículo 31. Se constituirá en el Mi* 
nisterio de Hacienda un Jurado Central de 
la Contribución general sobre la Rentai

M.C.D. 2022



■rado por el Director general de Ren- nos externos, siempre que éstos hubieran 
- 1 - - sido declarados exactamente y en plazo1D;enúblicas, como Presidente; los Direc- 

ps  o-enerales del Timbre, y de Propie-
Contribución territorial; un ban- __ ,

.■>ro ‘designado por el Consejo Superior í Contribución general sobre la renta sera 
^qcírio; lía representante de las Cama- ; castigada con la multa de la mitad al 
is de Comercio, Industria y Navegación, 

apsi^nado por el Consejo Superior de Cá- 
niaras' uno por cada una de las entidades 
fallientes: Cámaras Agrícolas, Cámaras 
jila Propiedad Urbana y Asociación ge
neral de Ganaderos; un represente délos 
Colegios profesionales designado por la 
reunión de Juntas directivas de los distin
tos Colegios y cinco funcionarios públicos, 
nombrados por el Ministro de Hacienda.

En cada Delegación de Hacienda fun
cionará un Jurado provincial de Estima
ción de la contribunión general sobre la 
Renta, integrado por el Administrador de 
Rentas públicas, como Presidente; el In
terventor de Hacienda, como Vicepresi
dente; un banquero y un representante 
de las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación, designados ambos por las 
L-opias Cámaras; los dos individuos ma
yores de edad que aparezcan como mayo
res contribuyentes por contribuciones di
rectas en la provincia, y tres funcionarios 
públicos designados por el Delegado de 
Hacienda. ,

El Jurado provincial propondrá los 
coeficientes que estime pertinentes apli
cara los diversos signos externos en los 
Municipios de la provincia respectiva y 
habida cuenta de las características loca
les. Las propuestas deberán expresar 
cuáles signos sean acumulables y cuáles 
no para la estimación de la renta del con
tribuyente. Las dichas propuestas serán 
expuestas al público en los respectivos 
Ayuntamientos, en la forma acostumbra
da, por un plazo que no bajará de quince 
días, durante el cual se admitirán las re
clamaciones contra tales propuestas pro-
movidas por interesado legitimo. El Ju
rado provincial, en vista de tales recla
maciones, hará el señalamiento definiti
vo, que elevará al Jurado Central para 
su ratificación o rectificación.

Recibido quesea por el Jurado Cen
tral aquel señalamiento, procederá a la 
ratificación o rectificación del caso. Los 
acuerdos del Jurado Central son definiti
vos, y contra ellos no se dará recurso 
alguno.

Los coeficientes así señalados serán 
comunicados a las Administraciones pro

i

' vinciales para su aplicación. s
Todo contribuyente gravado por sig- j __ ---- .

nos externos que se considere agraviado j sen sido declarados por el causante a los 
podrá, aúnen el caso de que la estima- ? efectos de esta contribución, la Adminis- 
ción de su renta presunta se ajustare es- ’ tración queda facultada, salvo prueba en 
trictamente a los coeficientes aplicables } contrario, para estimar que tales fuentes 

’ ' y sus productos se hallaban en poder del 
contribuyente en el ejercicio económico 
en que tuvo lugar el fallecimiento y en 
los cuatro inmediatos anteriores. El pe-

con arregio a esta Ley, reclamar ante el ; 
Jurado Central, con exposición concreta i 
de las circunstancias personales especia- 5 
lisimas por razón de las cuales los signos j 
externos dan lugar a presumir una renta , 
mayor que la normal.

El Jurado Central, teniendo en cuenta 1 
el conjunto de los gastos personales del j 
contribuyente, podrá, en conciencia, rec
tificar, en más o en menos, la renta de 
aquél, sin sujetarse estrictamente a los 
coeficientes aplicados. Estos fallos son 
definitivos.

TITULO líl
DE LAS INFRACCIONES Y SU PENALIDAD g 

Artículo 32. Cometen defraudación í 
de la Contribución general sobre la renta $ 
los que, con acciones u omisiones volun- j 
tarias produjesen disminución o pérdida | 
de las cuotas debidas con arreglo a los ; 
preceptos de esta Ley, y en particular: । 

l.° Los obligados a presentar decía- ¿ 
ración de utilidades que dejasen volunta- ’ 
riamente de hacerlo. ;

2 .° Los que consignaren en las decla
raciones cantidades o datos inexactos.

3 .° Los que dejaren de consignar en 
las declaraciones alguna o algunas de las 
cantidades que, según esta Ley, deben 
computarse en la renta imponible. ,

4 .° Los que dividan en dos o más de
claraciones el importe de una renta.

5 .° Los que fingiesen tener contra el 
contribuyente créditos cuyos intereses 
hubieren de deducirse en ¡a estimación 
de la renta imponible.

6 .° Los que realicen fingidamente en 
nombre propio el cobro de utilidades o 
créditos ajenos; y , , ,

7 .° Los funcionarios públicos que al
terasen hechos relativos a la obligación 
de contribuir o liquidasen a sabiendas a 
menor tipo del que corresponda con arre
glo a las prescripciones de esta Ley.

Articulo 33. No se considerará nunca
como defraudación la diferencia que oven- ? 
pálmente exista entre la renta estimada t 
^rectamente con arreglo a los artículos » 
í*-0 a 17 de esta Ley, ambos inclusive, y . 
Aa que resulte de la aplicación de los sig-

legal por el contribuyente.
Artículo 31. La defraudación de la

duplo de la cuota correspondiente, sin 
perjuicio de la exacción de las cuotas 
defraudadas. .

En los casos de los números 5.° y 6.° 
del artículo 32, la penalidad se impondrá 
siempre en su grado máximo,

Artículo 35. Las multas y los intere
ses de demora que se impongan por la 
defraudación de cuotas de los menores o 
incapacitados, recaerán exclusivamente 
sobre sus representantes o administrado
res legales. En consecuencia, las perso
nas encargadas legalmente de la guarda 
y protección del menor o incapacitado, y 
éste mismo al llegar a la mayor edad o 
al cesar la incapacidad, podrán satisfacer 
al Tesoro las cuotas defraudadas sin mul
ta ni recargo, siempre sin perjuicio del 
derecho que eventualmente les asista pa
ra reclamar del administrador o repre
sentante, autor de la defraudación, el 
importe de las cuotas con que indebida
mente se hubieran enriquecido. Las res
ponsabilidades délos administradores o 
representantes por la defraudación o la 
demora no se extingue con el pago de las 
cuotas realizado en las con liciones de 
este artículo.

Artículo 36. La resistencia a los agen
tes o funcionarios de la ILicienda en la
presentación de documentos y las infrac
ciones de los preceptos de esta f
no constituyen defraudación, y __ —_ 
disposiciones dictadas en ejecución de la 
misma, se castigarán con multa de 100 a

Ley que i 
' de las 1

1.000 pesetas, sin perjuicio de las respon
sabilidades en que se hubiese podido in
currir por defraudación del tributo.

Artículo 37. La defraudación de la 
contribución general sobre la renta, las 
multas impuestas por razón de la. misma 
y por las demás infracciones, las cuotas 
defraudadas y las debidas y no pagadas, 
prescriben a ios cinco años, a contar des
de el dia en que termine el ejercicio en 
que se devengue la contribución,

Se exceptúan las cuotas debidas por los 
sucesores a título universal, cuyo plazo 
de prescripción se contará desde la ter
minación del ejercicio económico en que 
se transmitiera la obligación.

Cuando a la muerte de una persona se 
encontrasen en el caudal relicto fuentes
de ingreso cuyos rendimientos no hubie-

ríodo de prescripción de tales cuotas se ¡ 
contará en la forma prescrita en el pá
rrafo anterior.

La prescripción se interrumpe por el 
ejercicio de la acción administrativa o por 
cualquier contienda o reclamación.

Artículo 38. La Administración ten
drá, para la revisión de las cuotas no pres
critas con arreglo a esta Ley, las mismas 
facultades que las disposiciones vigentes 
le otorgan en cuanto a las del Estado.

DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 39. Mientras subsistan el im
puesto de Cédulas per sonales y ¡os actua
les tipos de percepción para el Estado de 
las contribuciones terriroriaJ, de rústica y 
urbana, industriad y utilidades, no podrá 
establecerse recargo alguno a la contribu
ción general sobre la renta por cuenta 
de las diversas Corporaciones de derecho 
público.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Autori
dades que la hagan cumplir.

Madrid, veinte de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Hacienda, 

Jaime Carner Romea
(Gaceta 23 diciembre de 1932)

* * *
MINISTERIO DE INSTRUCCION

PÚlMdCA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Excmo. Sr.: Con el fin de que todos los 

Ayuntamientos de España tengan conoci
miento del alcance de «Partidas de Or
den» para la aplicación del número 1, 
apartado a), articulo 4.° del Decreto de 5 
de enero del corriente mes, sobre cons
trucciones escolares, a los efectos de re 

ducir de la suma de ingresos del presu
puesto ordinario del Municipio o entidad 
inferior, la suma de las partidas de orden, 

Este Ministerio se ha servido disponer 
que se transcriba la siguiente Orden del 
Ministerio de Hacienda: «Se ha recibido 
en este Ministerio la Orden expedida por 
V. E. en 16 del actual, interesando que, a 
fin de solventar las dud 13 suscitadas a 
los Ayuntamientos en la aplicación y al
cance de los preceptos contenidos en el 
artículo 4.° del Decreto de 5 del actual, 
relacionado con la tramitación de expe
dientes para la concesión y construcción 
de Escuelas, se determinen por este De
partamento las sumas que a virtud de la 
referid;’ disposición deban ser sustraídas 
de los Presupuestos ordinarios de ingresos 
de los Municipios, para establecer la pro
porcionalidad que sirva de base a la fija
ción del porcentaje de aportación de los 
Ayuntamientos, en razón de la capacidad 
económica de los mismos.

A estos efectos, el mencionado artículo 
4.° del Decreto de 5 del corriente mes 
establece en su apartado A) que del total 
importe de los ingresos del Presupuesto 
ordinario, se deducidírá:

l .° La suma de las partidas de orden.
2 .° Los recursos procedentes de ope

raciones de crédito; y
3 .° Los ingresos procedentes de la 

enajenación de bienes, a menos que sean 
sobrantes de la vía pública.

Ninguna duda ofrece, a juicio de este 
Ministerio, la significación de los concep
tos que figuran con los números 2.° y 3.°, 
en los cuales aparecen perfectamente es
pecificados el carácter y la naturaleza del 
recurso deducidle, prescindíéndose por : 
ello de toda aclaración.

Queda, pues, reducido el caso de con
sulta al concepto designado en primer 
lugar, en el que, por no concurrir aque
llas circunstancias, en razón a lo genérico 
e indeterminado de su expresión, ha dado 
motivo a que se susciten diferencias de 
criterio entre los Ayuntamientos con gra
ve entorpecimiento de la labor cultural a 
desarrollar. í

Para obviar la dificultad planteada se j 
hace indispensable definir el alcance del ■ 
aludido concepto, y en este punto, el Mi
nisterio de Hacienda estima que las par- • 
tidas de orden a que hace referencia el 
articulo 4.° del Decreto de 5 del actual, 
son aquellas que al propio tiempo que 
figuran como recursos en el Presupuesto ¿ 
de ingresos, tienen su contrapartida, en ; 
forma parcial o global en el Presupuesto 
de gastos, neutralizándose o compensán
dose exactamente y siempre que concu- í 
rra la circunstancia de referirse a recur- / 
sos y obligaciones de idéntica naturaleza. 1

Así, y como ejemplo para la mejor . 
compensación de esta definición, cabe ? 
señalar que serán deducibles de los Pre- ‘ 
supuestos de ingresos municipales como s 
tales partidas de orden y a los efectos del ; 
tan repetido Decreto, las previsiones con- i 
signadas en concepto de «reintegros por 1 
suministros al Ejército», «reintegros por 
anticipos a los funcionarios» y «reinte- : 
gros de los contratistas por anuncios», r 
ya que estos recursos son consecuencia 
derivada y responden a pagos realizados | 
previamente con imputación a créditos i 
consignados en el Presupuesto de gastos 1 
de igual carácter y significación. Del 1 
mismo modo serán deducibles los recur- 9 
sos que figuren en la agrupación de «le- | 
gados, donativos y mandas» cuando estos 
ingresos los sean en conceptos de entre
gas para atender a determinado servicio 
municipal y se consignen en el Presu
puesto de gastos el crédito correspondien
te a este fin.

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E. como aclaración al concepto prime
ro del art. 4.°, apartado A) del Decreto 
de 5 del actual, significándole al propio 
tiempo que las dudas en que aún pudie
ran incurrir algunos Municipios, habrán 
de ser solventadas por las Secciones de 
Presupuestos municipales en las Delega
ciones de Hacienda, a cuyo efecto podría 
dictarse por ese Ministerio, de estimarlo 
conveniente, la oportuna orden interpre
tativa del mencionado concepto primero, 
en la forma que queda expuesta». .

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y el de todos los Ayuntamientos. 
Madrid, 27 de enero de 1933.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Ministro de la Gobernación.

(Gaceta 28 enero de 1933)
* *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Habiéndose refundido en un solo 

Ayuntamiento los Municipios de Andraitx 
y S'Arracó y figurando ambos en la cla

sificación definitiva de plazas de Médicos 
titulares-Inspectores municipales de Sani
dad de la provincia de Baleares, rubii^a- 
da en la Gaceta de Madrid de fecha 29 de 
enero de 1932, como Ayuntamieuti s i "de
pendientes, con dos plazas de tercera ca
tegoría y una de cuarta, respectivamente, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer quede anulada la plaza de 
Médico titular-Inspector municipal de Sa
nidad de S'Arracó y se asignen al Ayun
tamiento de Andraitx dos plazas de terce
ra categoría.

Madrid, 24 de enero de 1933.—El Di
rector general, P. D., P. Blanco.

(Gaceta 29 enero de 1933)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 305

AYUNTAMIENTO DE BUFOLA 
Por el presente anuncio se pone en co

nocimiento de los propietarios de esta \ i- 
11a que han dejado de satisfacer los dere
chos de acometida a la alcantarilla públi
ca, que les señala de nuevo un plazo de 
ocho dias para que satisfagan los expresa
dos derechos en las oficinas municipales, 
advirtiendo que aquellos propietarios que 
dejaren trascurrir el citado plazo sin satis
facer sus recibos, incurrirán en apremio 
sin más notificación ni requerimiento con 
el recargo del 20 por 100 por único gra
do, quedando éste reducido al 10 por 100 
si lo satisfacen desde el primero al diez 
del raes de marzo próximo.

Buñola 3 de febrero de 1933.—El Al
calde, Vicente Rosselló.

Núm. 286
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta ciudad, en 
la sesión extraordinaria celebrada el día 
8 de octubre último, acordó establecer en 
este Municipio el régimen de Carta pre
visto en el artículo 57 del vigente Regla
mento sobre organización y funciona
miento de los Ayuntamientos, aprobando 
en consecuencia el siguiente proyecto de 
«Carta Municipal».

Artículo l.° El Ayuntamiento de Só- 
11er, provincia de Baleares, se acoge al 
régimen de Carta Municipal en el orden 
económico modificando el de prelacón 
prevenido por el Estatuto Municipal vi
gente y estableciendo el sistema de admi
nistración directa de todos los arbitrios e 
impuestos municipales.

Artículo 2.° La exacción de los re
cursos económicos para dotar los presu
puestos de cada año, si el Ayuntamiento 
no acordase prescindir de alguno de ellos, 
será el siguiente:

l.° Renta, producto, intereses o cu
pones de bienes, títulos, inscripciones, 
créditos y demás derechos integrantes 
del Patrimonio municipal o de estableci
mientos que dependan del Ayuntamiento.

2 .° Las subvenciones o auxilios que 
se obtengan para obras o servicios públi
cos que se realicen en el Municipio con 
cargo a los presupuestos del Estado o de 
la provincia.

3 .° Reintegros, subvenciones, lega
dos, donativos o productos de la venta de 
aprovechamientos secundarios y cuales
quiera otros que se obtengan de los dis
tintos ramos de la Administración muni
cipal.

4 .° El rendimiento líquido de los ser
vicios municipalizados en la actualidad y 
de les que en lo sucesivo se municipa- 
licen.

5 .° El rendimiento que se obtenga de 
cualquiera de los arbitrios autorizados y 
de los que el Ayuntamiento tiene estable
cidos en uso de la facultad concedida por 
la 10.a disposición transitoria del Estatuto 
Municipal de 8 de marzo de 1924, R. O. de 
21 de abril de 1927 y R. D. de 3 de no
viembre de 1928.

6 .° El rendimiento de un arbitrio mu
nicipal hasta el 10 por 100 sobre los be
neficios o dividendos que realicen o re
partan a los accionistas las Compañías 
anónimas, Comanditarias por acciones y 
cualesquiera otras de esa naturaleza esta
blecidas o que en lo sucesivo se establez
ca n en esta localidad, que satisfagan uti
lidades a la Hacienda Pública.

7 .° El rendimiento de un sello espe
cial de este Municipio que será aplicado 
a los vinos generosos embotellados, a ios 
licores y vinos espumosos cuyo valor sea 
superior a una peseta y a las bebidas 
alcohólicas de cualquier clase. La impo-
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sición será equivalente hasta el diez por 
ciento de su valor.

8 .° El rendimiento de un arbitrio so
bre ’ag propiedades que figuran inscritas 
en les registros de este Municipio equiva- 
lenh hasta el 20 por 100 del líquido impo
nible o riqueza amillarada, según los re
parcos de ia Contribución Territorial.

9 .° El rendimiento de un arbitrio que 
no podrá exceder del 25 por 100 de las 
cuotas del Tesoro por el impuesto de De
rechos reales devengados por nuevas 
inscripciones en el Registro de la Propie
dad a consecuencia de cualquier traspaso 
de fincas.

10 . El rendimiento que se obtenga 
de un arbitrio sobre la recaudación de ia 
taquilla de los espectáculos públicos, 
equivalente al cinco por ciento.

11 . El rendimiento de un arbitrio so
bre el importe de las facturas de los Ho
teles y Fondas de este término municipal, 
hasta el diez por ciento.

Articulo 3.° Como los recursos a que 
se refiere el artículo anterior son insufi
cientes para cubrir las atenciones munici
pales este Ayuntamiento queda facultado 
para utilizar todos los recursos, tasas, 
arbitrios e imposiciones en general, así 
como los recargos, cesiones y participa
ciones que concede el Estado y que para 
dotar los presupuestos autoriza el Libro 
segundo del vigente Estatuto Municipal 
de 8 de marzo de 1924. También queda 
facultado el Ayuntamiento para utilizar 
las tasas, impuestos, arbitrios, recargos, 
cesiones y participaciones que en lo su
cesivo se concedan o autoricen, sin suje
tarse para su imposición al orden de pre- 
laeión que previenen los artículos 531 y 
siguientes, ni cualquier otro artículo del 
citado Estatuto. No se obliga tampoco el 
Ayuntamiento o compensar con rebajas 
las exacciones que alcancen aumento, ni 
a imponer gravámenes en unos artículos 
que no sean equivalentes a los otros, ni a 
tener en cuenta si el importe de los dere- 
cos o tasas suma o no mayor cantidad 
que los gastos del servicio, ni aún en el 
caso de alcanzar determinado límite las 
tarifas de unos arbitrios antes de estable
cer otros diferentes, no viniendo por tan
to obligado a revisar tarifas para rebajar
los en el caso de resultar cantidades ex
cedentes del importe de la recaudación.

Artículo 4.° La imposición de contri
buciones especiales a que se refiere el 
artículo 332 del Estatuto, será obligatoria 
siempre que se trate do obras de primera 
imposición o se provocare de un modo 
especial por personas o clases determina
das, aunque en este último caso no exista 
aumento determinado de valor, y será 
potestativo en los casos de obras de sus
titución o rer ovación, quedando a la libre 
facultad del Ayuntamiento el determinar 
siempre la parte alícuota del coste que 
ha de ser cubierta con contribuciones es
peciales, aún en los casos previstos en el 
artículo 355 del Estatuto Municipal, sin 
que pueda exceder de los límites máximos 
determinados en dicho cuerpo legal.

MEDIOS DE EXACCIÓN

Artículo 5.° El Ayuntamiento queda 
facultado para establecer el ¡sistema de 
recaudación directa de cada uno de los 
arbitrios, excepción hecha de aquellos 
que directamente recaude el Estado, y 
sin que rijan las limitaciones o prohibi
ciones que señalan los artículos 450, 457, 
552 y 553 del Estatuto Municipal, o cual
quiera otra limitación que se establezca 
en éste o en Reglamento especial. En 
consecuencia queda autorizado el Ayun
tamiento ;para implantar el sistema de 
administración directa, nombrando agen
tes recaudadores con fianza o sin ella, el 
de conciertos o mediante arriendo en pú
blica licitación, ya por tanto alzado, ya 
concediendo un tanto por ciento al arren
datario sobre los ingresos, amoldándose 
en uno y otro caso a los trámites que sean 
adoptables del Reglamento de Contrata
ción municipal.

Articulo 6.° En todo lo relativo a 
adoptación de medios de recaudación que 
no estén previstos o regulados en el Esta
tuto, los acuerdos se tomarán por el Ayun
tamiento por el voto favorable de la ma
yoría del número legal de Concejales de 
que consta el Municipio.

Lo que se hace público por este medio 
para general conocimiento, en cumpli
miento de lo acordado por este Ayunta
miento en. sesión de día 15 de noviembre 
último, debiendo advertir que contra di
cha. Carta Municipal no cabe reclamación 
alguna por ser ya firme el acuerdo apro- 
bat( r o de la misma.

Sóller 21 de enero de 1933.-—El Alcal
de accidental, Miguel Arbona.—P. A. del 
A.—Guillermo Marqués, Secretario.
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HBIHNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BLEARES

PALMA.-- Eb c u e t j l  Tl t c ü r á f ic a

Relación de las licencias de caza y de armas expedidas por este Gobierno durante el mes de diciembre de 1932
Númer

de la 
licenci

0
Di. 

a
NOMBRES Eda

.Año VECINDAD s , DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

1 3802 1 Juan Tous Genovart 50 S. Lorenzo Son Soler 13803 1 Gabriel Mi ralles Gomila 60 Montuiri Plaza Vieja 58 1
3804 1 Vicente Vaquee Garau 34 Id. San Bartolomé 34 13805 1 Buenaventura Mayol Fornés 32 Id. Palma 26 l
3806 1 Pedro Mas Bergas 64 María Mayor 1
3807 1 Gabriel Ribas Ribas 47 8Santa María Gobadas5 1
3808 1 Sebastián Ribot Gili 39 Id. Antonio Maura 28 1
3809 1 Pedro Llambías Pons 33 Id. Viento 27 1
3810 1 Pedro Gelabert Perelló 30 Alaró Plañólas 42 1
38h 1 Salvador Serra Martorell 46 Palma Caballería 15 1
3812 1 Miguel Gayá Nebot 35 Petra Cabonellens 1 a
3813 2 Antonio Palou Llabrés 50 Campanet Milagros 16 1 perro3814 2 Bartolomé Llabrés Aloy 29 La Puebla Plaza 100 1
3815 2 Matias Albons Manresa 29 Felanitx Campet 44 i
3816 2 Gabriel Avellá Roca 54 Palma Caragol 9 (Genova) i3817 2 Jaime Mesquida Pujol 52 Id. Coma id. . 13818 2 Monserrate Llull Mut 36 Algaida Cuartel 3.° 115 13819 2 Damián Mulet Mateu 51 Palma Sindicato 195 1
3820 2 Juan Mulet Ciar 41 Lluchmayor Convento 12 13821 2 Clemente Jaume Tomás 43 Id. Punta 43 1
3822 0 Bartolomé Bosquete Vicens 32 Sóller Victoria 57 1
3823 2 Onofre Bisbal ñauzá 23 Id. Manzana 59 1
3824 2 Bernardo Nadal Carbonell 35 Palma San Jaime 25 1
3825 3 Jaime Binimelis Nicolau 24 Felanitx 1.a Vuelta 69 1
3826 3 Bertolomé Tomás Sastre 26 Lluchmayor Monasterio 41 1
3827 3 Miguel Tomás Solivellas 34 Id. Fuente 119 i
3828 3 Pedro Isern Gelabert 44 Consell Palma 48 1
3829 3 Gabriel Tomás Sastre 20 Lluchmayor Monasterio 11 1
3830 3 Pedro Francisco Vidal Cardell 40 Id. Gracia 5 i
3831 3 Jaime Adrover Adrover 29 Felanitx 6.a Vuelta 54 1 1 p
3832 3 Juan Vidal Fiol y5 IJuchmavor Sala 30 1
3833 3 Miguel Quetglaa Perelló 26 Algaida. Escultor Gnlmés 66 1
3834 3 Vicente Colom Salva 37 Valldemosa Campo 30 1 nerro
3835 3 Francisco Montblanch Sastre 52 Algaida. Tanqueta *23 1 gr
3836 3 Jaime Villalonga Rosselló 55 Lloseta Sol 7 1 los
3837 a Guillermo Torres Cladera 27 Campanet Sun Miguel 7 1 mr
3838 3 Jorge Fornila Serra 26 Pollensa Ecónomo Cifre 8 1 nu
3839 3 Jaime Pizá Salom 46 Valldemosa Corredor Cartuja 3 1 cu
3810 3 Guillermo Ramón Ciar 45 Felanitx Morey 9 1 bir
3841 3 Pedro J. Rosselló Sampol 28 Alaró Gaspar Perelló 70 1 ira
3842 3 Miguel Sard Brunet 48 San Lorenzo Son Grog 1 cic
3843 3 Cristóbal Colom Noguera 50 Sóller Manzana ñ, 85 1 lül
3844 3 Bartolomé Gelabert Gomila 53 Id. Id. 68, 79 ' I 1 de
3845 3 Jaime Miro Xumet 34 Id. Igualdad 7 1 pa
3846 3 Juan Pons Estades 71 Id. S. Jaime 8 de
3847 3 Gabriel Roca Marimón 27 Montuiri Posada 1 1 cii
3848 3 Lorenzo Oliver Palmer 38 Puigpuñent Villa 29 ] ca
3849 5 Jaime Ferragut Ximelis 59 And raí tx Cte. Norte 61 1 au
3850 5 Antonio Cañellas Crespi 59 La Puebla Simón 9 l cic
3851 5 Bernardo Marimón Bestard 49 Espolias Campanario 3 1 de
3852 5 Miguel Adrover Barceló 57 Scint<iny Calonge 78 1 aec
3853 5 Arnaldo Nigorra Reinés 36 Id. Obispo 39 l tri
3854 5 Guillermo Estarellas Cabot 34 Caimari Biníbona 20 ] rre
3855 5 Andrés Escalas Vidal 43 Santañy Rafalet 33 1 de
3856 6 Antonio Gelabert Florit 39 Valldemosa Plaza Gallart 4 1 an
3857 6 Juan Socias Florit 16 Palma A. A. Rosselló 73 1 .) l
3858 6 Bartolomé Escandell Ferrer 53 Santa Eulalia. C‘ane Ramona, 1 luí
3859 6 Miguel Picornell Gornals 24 Esporlas Constitución 4 1
3860 6 Miguel Mora Julia 61 Porreras Viejo 35 1
3861 6 Damián Mora Barceló 24 Id. Id 1
3862 6 José Castell Barceló 64 Id. Gallo 80 l
3863 6 Antonio Barceló Sitjar 33 Llubí Carretera Inca 30 1 s
3864 6 Jaime Moragues Taboada 27 Palma Bonanova 51 1
3865 6 Jaime Horrach Fornés 28 Muro Mayor 69 1
3866 6 Juan Barceló Ser vera 43 Son Servera Rma. Victoria 6 1
3867 7 Juan Martorell Janer 31 Algaida Plaza 5 1
3868 / Miguel Bibiloni Pou 35 Id. Id 1 1
3869 7 Pedro Quetglas Llinás 28 Inca Jesús 5 1
3870 7 Antonio Colomar Fornés 53 Sta. Eulalia. 14 abril 1
3871 7 Gabriel Durán Capellá 42 Inca Marrachí 1
3872 7 Bartolomé Mestres Ramis 17 Buñola Arrabal 3 1 ae
3873 7 Bernardo Creus Barceló 29 Id. Plaza Constitución 1 1 de
3874 7 Rafael Juan Tugores 24 Selva Moscari 1 r¡;
3875 7 Pedro Bestard Tugores 68 Sta. María Bernardo de S. Eugenia 1 nic
3876 7 Bartolomé Miralles Noguera 27 Lluchmayor Feria 6 1 so
3877 7 Pedro A. Salva Coll 56 Palma Son Suñé 1 la
3878 7 Francisco Riera Mari 17 Ibiza Libertad 33 1 cu
3879 7 Juan Vives Marqués 40 Alcudia Ronda puerta Roja 1 éx
3880 7 Antonio Bennasar Reinés 28 Id. Plaza Constitución 9 1 pr
3881 8 Miguel Fiol Compañy 18 Algaida Sol 10 1 se
3882 8 Miguel Capellá Mudoy 34 Id. Plaza 18 1 ha
3883 8 Antonio Tomás Mas 57 Lluchmayor San Cristóbal 1 1 qu
3884 8 Juan Tomás Gamundí 31 Id. Id 1 ni
3885 8 Juan Salva Pericas 24 Id. Norte 1 1 en
3886 8 Nicolás Maimó Vicens 25 Id. San Lorenzo 5 1 qi
3887 8 Mateo Amengual Mestre 60 Id. Son Cúso 5 L ni
3888 8 Antonio Amengual Binimelis 25 Id. Id 1
3889 9 Antonio Moner Giral 44 Palma San Julio 11 1 m
3890 9 Bernardo Nadal Más 43 Id. Predio Es Rafal 1 ac
3891 9 Jaime Pou Bestard 55 Id. Sol 21 ] de
3892 9 Nicolás Uguet Martorell 46 Felanitx 2.a Vuelta 98 1 Vf
3893 9 Bartolomé Palmer Cerda 29 Palma Se Serra C'an Viñas 7 1 la

3894 9 Antonio Sureda Artigues 31 Felanitx Vuelta 68 1 y.
3895 9 Miguel García Monserrat 43 Id. Vueva 37 1 ni 

Ir.3896 9 Damián Barceló Adrover 23 Id. .a Vuelta 167 I 10 
lu3897 9 Gabriel Roig Marroig 33 ’alma (Jarretera Manacor 355 1

3898 9 Rafael Bosch Nadal 28 Esporlas Escuelas 3 1 k3899 9 Antonio Adrover Barceló 28 Pelanitx 5 .** V. S. Bennasar 6 1
3900 9 Francisco Canet Sansó 41 Id. 2 .* Vuelta 39 1
3901 9 Miguel Florit Riutord 18 Muro d lasanet 13 1 P
3902 9 Andrés Monserrat Sastre 51 Pela ni tx íí ueva 157 ]
3903 9 Domingo Tarongi Alomar 17 Sineu A laura 69 1 u
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